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IV EL FIN DE LA CONTRIBUCION PERSONAL DE INDIGENAS

Recapitulando brevemente~ es posible afirmar que la historia

republicana del tributo en el Ecuador se caracterizó por el

incremento paulatino de la probabilidad de que los indígenas

desacataran el mandato estatal. Esta tendencia podria estar

indicando la ausencia de una matriz de derechos y obligaciones

reciprocos establecidos entre el componente indígena y el aparato

central y sancionada por la tradición. Todavia podria argumen

tarse que los indigenas de la primera mitad del siglo XIX rom

pieron el pacto dada la intervención estatal expresada en la

distribución y recorte de los antiguos resguardos. En ese caso~

sin embargo~ se requerirLa explicar por qué desde el siglo XVI

hasta el XIX~ los rezagos constituyeron una problemática cons

tante. En todo caso si entre los indios ecuatorianos de la

primera mitad del siglo XIX pervivió alguna tradición en torno al

tributo~ esta fue una tradición de disidencia.

Si la presencia de un pacto entre indios y Estado alrededor

del tributo es cuestionable~ no lo es en cambio el visible

deterioro de los niveles de vida experimentado durante la primera

mitad del siglo XIX, fruto, básicamente, del desmantelamiento de

los resguardos. En este contexto~ solamente el uso de la fuerza

física por parte del Estado constituyó el medio que logró extraer

ese excedente. Sin embargo~ el radio de ejercicio de la coacción

se vió reducido graclas a la existencia de dos instancias que

emergieron como competidoras del aparato central: el cacique

gobernador disimulador y la hacienda-r~fuqio.

El creciente incremento de los rezagos y el éxito de la

evasión~ en el contexto de una expansión inusual de los ingresos

fiscales gracias al boom cacaotero~ por si solos explicarian la

abolición del tributo republicano. Sin embargo~ los debates

abolicionistas sólo tocarían estos determinantes de modo muy

tangencial. Si bien es cierto que las élites marcistas esgri-
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mieron como motivación de la decisión politica la miseria indige

na, en cambio pusieron toda su energía en hacer de la abolición

un instrumento demagógico que revirtiera en el afianzamiento de

su identidad como grupo politico.

Ciertamente, el tema de la abolición del tributo emerge como

tópico de discusión sólo desde 1845. Durante el periodo florea-

no, no existió ninguna intención de abolirlo. En la Convención

de Guayaquil el asunto fue tratado por primera vez. Sin embar·go,

dado el caos financiero que enfrentaba la recientemente instalada

administración 1
, se consideró poco conveniente prescindir de los

ingresos provistos por los indigenas. Lo que si resultó posible

fue iniciar la emancipación de los esclavos y reducir las

En cuant.o al último punto, el proyect.o original

con tE~mp1é\bé:\ la reducción de 3.4 pesos a 2.4, debido a la in501-

V€:?f1C ia ind .i.gena, por ser excesivo y porque, a cambio df~ tal

erogación monetaria, "los i.ndigenas carE~c::ian de todo gOCE? so-

ci211,,2. Pero aún esta proyectada reducción recibió oposiciones

sey- ias, c orno la dEo?1 parlamentario Albuja quíen en €:-~s€.~ momen to

sostuvo que lIla raza indígena no era tan desgraciada puesto que

estaba exonerada de otras Más a I 1 c.~ de' 1as consicl€",r-·a-·

ciones humanitarias y politicas, la opinión generalizada

de llevar a cabo una reducción de solamente 4 reales, dado el mal

estado del Fisco4
•

No es sino hasta después de casi una década que se nota un

impulso en el proyecto abolicionista esta vez, proveniente

Ejecutivo. Marcos Espinel, ministro de Hacienda, en

En su memoria de 1854, E~::.pine1

incidiría nuevamente sobre el asunto:

y la autoridad del tiempo han podido hacer en cierto modo sopor-

tables en nuestro país unas exacciones

p rLn ci.pi o e in","ocados,·6.

incompatibles con l(JS

No f u e , sin embargo, hasta tributo ingresaría

nuevamente al Parlamento, esta vez con toda las posibilidades de
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ser abolido definitivamente. CUi:.'\tro los ."y-gurnE?ntos

centrales que contemplaba el proyecto presentado en la cámara de

inconstitucionalidad, racismo, ciudadanía, y f.-?l

modo de compensarlo.

Loss di pu tados , en fft2IYOY- í.¿l, sancionaron entonces la Con-

t.rí.bucí.ón PE:'y-!:;onal dE? Indígen.:t!:; como una Ilear-~Ja I'Y··f:?pugnante a la

E?!::;f.-?nc:.i<~ misrn'::l del !SiSibz?ma dE?mC)c¡r·ático qUE? hernoss i:.'\doptado"?', y

situaron su existencia sobre la base de una división e~:; tamen ta 1

heredada de la colonia que sancionaba a los indígenas, a pesar de

ser los más pobres, como los responsables de aportar los mayores

ingresos al Fisco: 11 (a pesay- de' s(~r el ind .i o ) f.-? 1

pobre de la sociedad ecuatoriana se le grava más que a cualquier

otro individuo de la nación no porque tiene fortuna sino porque

Los di pu tados , además, situaban el tributo como la causa

dE:' que f.-?l indio no pudiera adquirir la condición

básica de ciudadano; =e··~~- ..:lo al voto.

pensamiento bolivariano, la república ecuatoriana todavía en la

ConstituciÓn de 1852 restringía la ciudadanía Únicamente para

aquellos individuos alfabetos que tuvieran propiedades rafees,

valores libres de docientos pesos, o ejercieran una pt"·01:f.-?sión

científica o industria útil de algún arte mecánico o liberal, sin

como sirviente doméstico o Jornalero (Trabucco

Dada la situación de pobreza generalizada vivida por

los indigenas, que difícilmente obtenían un ingreso anual de 100

pesos, la hacienda se ofrecia como Única

por lo que a la pobreza, a la que se aAadia

posibilidad económica,

la condición servil,

d0:~f :ini'::U'l au torn<~lt.ic:alllenb::- ~~;Ll e xc 1 u aí.ón e iuc.1adana 11 •

el indio era visto, pues, como un individuo I' ••• imposibilitado de

ser ciudadano porque (el tributo) le ha reducido a ser eterna-

mente jornalero, de adscribirse a

un a ven:I¿Hh,?Y··i::"t esc 1av i t.ud 11 el' •

los fundos y constituirse en

Finell ment€-?, existía la opinión generalizada en la cámara de

posible llenar el déficit que dejaría la abolición del

85



tributo -que además no era considerado demasiado grande en ese

momento (150,000 pesos)- reduciendo el presupuesto asignado al

ejército y a la marina. Se propuso en ese momento

asignación anual del ejército a la mitad~~.

La comisión de hacienda formada alrededor de este proyecto,

uno de cuyos integrantes fue Garcia Moreno, estuvo de acuerdo con

la abolición; más aún, urgió a los miembros de la cámara a que lo

aprobaran rápidamente: 11 os debeis apresurar a reconocer este

acto insigne de justicia que abrirá a la República a una era de

pr-c¡spt::r-id,,,,d 11 •

Luego del tercer debate, el proyecto fue aprobado y post.e-·

riormente, el 20 de noviembre, fue emitido un decreto autorizando

la enajenación de los buques innecesarios de la fLo taLl e de

(
., . ] .1..1.:,ui:\yaqu.l. .

{~)pl'''ob<::tdo el proyect.o de abolición, no fue sino hasta el a~o

siguiente que el debate parlamentario se reanudó, siendo precedi

do por la Memoria del ministro de Hacienda, Francisco Pablo

marcaría el curso del debate. En

Icaza, además de los puntos tocados en las discusiones de 1856,

desarrolló más detenidamente las ideas de civilizaciÓn y progreso

contenidas en la propuesta abolicionista. intr"odu.jo un

nuevo tópico: el de que los b 1 ,3nCC)..-mes t i z o s

contribuyeran más con el mantenimiento del Estado.

{-)l igual que para Bolivar lo habla sido 32 a~os antes, el

liberalismo económico aparecía para Icaza como signo de civili-

zación que posibilitaba la homogeneización social a través del

Tras la caída de Flores, apunta Maiguashca, el republi-

canismo afloró con más fuerza como utopía no sólo juridico-

pol.í.tic,,~. sino, básicamente, como utopía económico-social. El

p r Lrrci pí.o ele i.gualdad y libre cambio se

constituyeron entonces como referentes que guiaban la acción

po I :í. tic;:\; referentes, además, 1a p r o furicí a <:Id·'·

miración que las élites marcistas sentían por los desarrollos de

Gran BretaAa y Estados Unidos (Maiguashca 1994:378-381).
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i:il 1<:1 I u z de estos referentes, Icaza sostenía que el

tributo era antieconómico porque gravaba al individuo, al traba-

consumo deb:f..i:.1 v e 1ar-SE?

pues un impuesto que

tienen no gravaria la

su lUI]al'-,

qUE? pagar'a

los que mit.ls

el

e:":C:E~dent.e d(:.~

produc c ión y i:ill

fuera el capitalporque

estimularia la productividad del c ap í t.a l ,

circulación y produciría la concurrencia del capital que,

vez, haria bajar los 1ntereses1 2
• De ahí que Icaza considerara

necesario reformar el rubro de la Contribución General al que,

hi:'=; ta el momen to , e~; t':'1 bi:'n teóricamente sujetos los bl<:,l1cc)-'-mE-?s'-

t.i ;':~(]~:'II El encierra vicios pues 11 E.U €~j ec::uc ión

está confiada a una juntas sobre las que el gobierno no tiene

pod(~r- pa ra h¿lcerla~; c ump Lí.r con sus deb€~r·es"1.3. I:::=H:~ "Ú'íD la

ContribuciÓn General sólo había producido 19,866.19 pesos; y el

aAo anterior 19,540.56, cálculo de los capitales

existentes en el país arrojaban la posibilidad de recaudar 80,000

pesos por este rubr0 1 4
•

Lo qUE:" 2'7' aAos

1ntegr-al" i:il

había sido visto como el

los indígenas a la vida nacional, a

único ITff::·?di.o dE?

tr-avés dE~ 1 mer--·

c arío ,

partic .í pa c .í on

obl.ig(,~ba al

aparecía como el factor que imposibilitaba esa

debido, decia Icaza, a que el pago del tributo

indígena a concertarse y vivir con la mala remunera-

ción que su trabajo Pero le que no contemplaba

Icaza era que, por sí sola, la abolición del tributo no seria

para la vida campesina mejorara. El problema estaba

en urra hacienda que se había mostrado incapaz de re-convertir su

sistema productivo y que se ofrecía como la única alternativa

ofrecida por la economía nacional para que los campesinos se

procuraran la subsistencia de modo sostenido.

En la cámara de representantes, todos los

puntos hasta este momento seAalados fueron tocados nuevamente.

El núcleo de la discusión se asentó no en la posibilidad de dejar

a un lado el proyecto abolicionista sino en el medio de llenar el

déficit que la supresión del tributo dejaría abierto y que podría
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amenazar la existencia social y politica del Ecuador. Los

autores del proyecto tlabian decidido promover la abolición sin

pensar siquiera en cómo seria llenado este déficit, puesto que en

ellos prevalecía una concepción principista, como evidencia el

diputado I"lf2!:;t<:1n:;,~a qU:LE'n fLl(;? uno dE! los autC)l"-'E~S dE!l pr-oyE.'ct.o: "El

tributo es un contrasentido de la República y hay que extirparlo

sir) conside!r-al'" antes el modo d~~ reE.~mplaz~7\I'''I()¡I:J..\'!l. \)<~:¡llejo ,00'1í-'íadi·--

1, ••• un gobierno cuya existencia solo descansa sobre una

base de injusticia universalmente reconocida no puede contar mas

que con una vida pasajera, pues lleva en si mismo el germen

Ln f a Lí.b l e df~ una mas o menos pl'-ó>:ima destl'-ucción":J..<!·. El diputado

Córdova fue uno de los pocos que se negaron a aceptar la aboli

ción del tributo sin antes discutir el modo en que se reemplaza-

bien a la nación bastara desarrollar las

infinito, yo estaria de

suelo americano, que es

dejemos a los indige

de ley en este sentido,

ideas liberales y filantrópicas hasta el

una vez por que levantemos el campo del

la presa de la usurpación espa~ola y lo

nas... De este modo, con un proyecto

también la República; pero por cierto que acabarla

1E!(;;¡ando a 1 El hacienda un pensamiento más

Sus palabras cobraron

filantrópico; acabaría

eco ya que, luego de

esgrimirlas, el foco de atención se desplazó hacia el modo en que

t.a I dé f' í c ít; etee:tivam(~nt.E~ SE! r"eE:-rnpl~"zar·í.c~. Corno €"[n las dis--'

cusiones anteriores, los ataques se dirigieron a un ejército y a

una marina sobre-valuados y a una población

renuente a contribuir directamente ccm el Estado.

b 1an c:O-'''mE'S tI z Cil

En f.~ 1 (~ j é n: i --

to~ decia el diputado Vallejo, se gastan más de 500,000 pesos y

podria reducirse en una quinta parte,

ahorTo elE' 100,000 pe!::.os; 11 ••• ademt.ls

planas mayores en los cuerpos a que

lográndose de este modo un

se pueden suprimir algunas

por su cat.egoria no les

correspondE'n tantas, como sucede en la Compa~ia conocida con el

rtornb re Col urnn a dE.:> Pie: hine: ha 11 :J..E:'3 • E], di pu taclo Angl.llo ac:onsE!j Cilt·.. ia

además que en el futuro debieran ser 1' ••• mas circunspectos para

no prodrigar grados militares sino cuando lo exija el verdadero
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mérito~ y debiendo disminuir las

qw:::' tenE!mo!::;" .1.e;> • f1:espec t.o a 1':1

planas mayores en

marina, aRadiría

lO!5 CUf:?I'-POS

que " ••. no

hallaremos en la misma navíos ni fragatas, pero si encontraremos

ce:\pi'lanf:?!5 y o f Lc La Les df? nav.io y dt:.'! fn."l.~¿'\t<:;¡":;;""""'. En la mi:trlna,

apuntab¿~, 58,000 pesos y habría que

PUE?S " 20,000 faltarían para mantener el

algún otro buquecito de los que tenemos, que pudieran emplearse

la mayor parte del t.i.empo en transportar carga de Guayaquil a

Algunos diputados incluso promovieron un recorte de

gastos en el Ministerio de Relaciones Exteriores y en la burocra-

cia civil. El mismo diputado Angulo sostenía que " E;.i no

queremos tomar el aire de un gigante, reconociendo lo que somos

en la carrera política podremos disminllir 20,000 pesos de los

L~O,OOO que !5E~ botan par-,'::\ gastos d Lp Lomá t a c o a ... "=~.

Las preocupaciones de los parlamentarios acerca del modo de

!:~anei:H- r¡~l déficit ,,"!IcarTei:ido pc¡y- la abolición d e l t.r-ibuto fUI·?r-CH"1

e;·:agE~r·¿~das . La ¿~dua.na y, f?n impues:.tos a las

importaciones no sólo cubrirían el déficit dejado sino que

engrosarían, de ahí en adelante, los ingresos nacj.onales.

más, fue precisamente dentro de un ambiente de progreso y riqueza

generado por el incremento experimentado en las exportaciones del

cacao (Rodríguez 1992~223) proyecto abolicionista cobró

algunos diputados sostuvieron en

sentido que resultaba inoportuno discutir con tanta vehemencia el

modo de reemplazar el tr'ibuto, dado que este rubro sólo ocupaba

una sétima parte de los ingresos nacionales.

los rezagos no fue directamente tocado como

argumento para la abolición del tributo. Sin embargo, se apeló a

una disminución de la población indígena como explicación para la

invariabilidad que experimentaba el ramo. Sin embargo, como ya

se demostró en las páginas anteriores, la historia republicana

tributo se caracteriza, por- €.? 1 decliVE?

constante de su recaudación. Por otro lado, según datos apor-

tados por Hamerly (1987:65-66)~ la primera mitad del
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siglo XIX la población rural del Ecuador~ aunque a un ritmo leve,

aumenta sostenidamenle. Pero eso era algo que no impor't.ab.::'1

dema!si'':'ldo par-a las élites politicas de la época. Lo que intE.~'--

resaba era recalcar la incompatibilidad del impueslo frente a las

doctrinas republicana y de las que se consideraban

genuinos portadores. los t.estimonios de los gober-

nadores provinciales se entrevé la dificultad de 1a n-:?c audac .í.órr

como motivación para la extinción del tribut.o.

el gobernador de León~ en 1857, sostenía que:

Así, por ejemplo,

I/L.a ( c on t rí bucí.ón ) qLl€'~ qrav í t.e sobr'€~ lel clase ind.:í,<;;'l€~na,

con el nombre de tributo, se hace cada vez más injusta~

mé'.s d i rici i .E-U receuaec i.on ')l E?S, (,,,,1 Clr'igen dE':.' muchi~5i,lnDs

abur.;¡os 1/2::5 •

THr'minada la primHra discusión del proyecto abolicionist.a

con la aprobación unánime de los diputados, días más tarde~ el 15

de octubre, se inició la segunda discusión. Nada nuevo se dijo

entonces~ sino que el debate siguió el mismo giro que habia

adoptado en las sesiones anteriores. Sin oposiciones~ el proyec-

t.o ~::,E" ¿:lpr'obó y p2lSÓ ¿:d Se·nac:!o :.o:l4 €~n donde los pun tos de eli sscus í.ón

y reflexión siguieron siendo los mismos, procediéndose finalmente

a la aprobación definitiva del decreto abolicionista 2 e que fue

emitido el 21 de octubre de 1857.

Así, pues, lo que emerge de los debates abolicionistas del

tributo es, antes que una verdadera preocupación por 1el Ln t€;,>g roo a-

ción y mejoría de los niveles de vida del componente indígena,

fIl¿'1S b,ü:m 1.::<, búsqueda particular de una auto-imagen politica

consistente con una auto-concepción pregnada de ideales liberales

y republicanos de las élites marcistas. J. Turner considera que

el mecanismo constitutivo de la identidad está representado por

la capacidad que muestra el inelividuo de reconocer'se en el o t.ro

con quien entra en contacto en el curso de la interacción r.: o t. J. ,--

diana, ant.icipando la perspect.iva de rol que el otr'o tiene ele él.

Distingue entre self-conception y self-image. La primera catego-
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ría se refiere a un conjunto de valores y aspiraciones del

irldividuo; mientras que la segunda constituiría una fotografía

que registra su apariencia en un momento dado. En la mayor parte

de interacciones~ el individuo es identificado a partir de su

acción, que es considerada como un indicio de sus motivaciones.

Sin embargo, estas dos categorías no se cor"responden simétrica

mente, sino que generalmente hay un desfase entre ambas. De ahí

que se busque el equilibrio en categorías forjadas por los otros

que den la imagen de si que el individuo requiere (Sciolla

1985:120-21). Así pues, la administración marcista, en un

intento por zanjar diferencias entre lo que consideraban la

experiencia semi-monárquica de Flores y ellos, los herederos de

Bolívar, no pudieron encontrar mejor oportunidad para auto

definirse en los hechos y ser definidos por los demás como los

verdaderos fundadores de la república ecuatoriana.

De este modo el Ecuador canceló la historia del tributo en

el país, pero no el problema indígena. Librarlos de la obliga

ción de transmitir al Estado 3 pesos anuales, sin duda debió

aparecer como un alivio para los tributarios; tanto en lo

referente a sus economías familiares cuanto a los esfuerzos y

sobresaltos implicitos ell la evasión. Sin embargo, no por eso

los indios dejarian de resolver el dilema diario de la subsisten-

resguardos garantizaban, por si solos,

dispuestos a enrolarse como conciertos

de por medio estuviera el tributo.

hacendatario no fue gratuito, pues

mente sus intereses. Los treinta que vieron el fin de los

que los indios estuvieran

lado, el silencio del sector

la medida no atacó directa-

haciendas sin queen las

Por otrodificultad.con menorcia
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NOTAS

1. APL~ Actas de la Cámara del Senado reunida el 15 de setiem
bre de 1856~ sesión del 20 de octubre.

2. APL. Actas ordinarias de la Convención Nacional
1845~ tomo II~ sesión del 23 de diciembre.

r·pl.lnida en

:~~. (·~,F'L...~ Lab r o
n.~unid<:t f?n lfJ4:'.:i~

4. J el.

dE;: f·ic ta~~

tomo III~

Or'dinar' ias dE' 1a Cc:mvenc: ión Nac .í on a 1
sesión del 12 de enero por la noche.

:":, • Ex pos i. e: i.án de1 N i ti Íos t /""0 de He e i.eruie , .:1. B~.i~:; ,
d e 1 Gobiet-·no.

Glu..:í. t.o , J mpren ta

ó. Ex pcsss i c iári del rt i n iss t r-a de He c i.ende , 1B::,LI·~ (;luit.o~

dE'? 1 Gobi€'?I'TIO.

l.
th·? 1

APL~ Actas de la Cámara
lB de oc t.ub re ,

de Representantes de

8. Id.

Cl. Id.

10. Id.

11-
1 (.;,'q •

APL~ Documentación de las legislaturas del siglo XIX~ c.
30: Leyes y Decret.os de 1856.

1::.::'. N€~mol""ia cieI rti n iss t.ro cie He c iemcie dE' 18~:il ~ p. 13.

1 Lt . Id •

.1. :".i • {:)PL ,
S€-?!5.i.ón d e l

16. Id.

1···· Id.. l •

lB. Id.

Act.as ordinarias de la Cámara de Represent.antes~

:,"2~:' de set.iembr·e.
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te:.> Id ·" ,.

2(> . Iel ·
21 . IeI ·
:;:~:? . Iel ·
2~5. rtemor i¿{ de"} Gotie rriedo r de" L.eÓn, l.B~Yl, Cluí t.o ,
E;ob.ic-?r-no.

24. APL, Actas de
bre de 1857~ sesión

la Cámara del SenaelD reuniela el 15 de setiem
del 17 de octubre de 1857.

25. APL, Actas de la Cámara del Senado,
oc t.ubre ,

18~\7 " Sesión elel 20 de

93



CONCLUSIONES

La investigación reallzada sobre el devenir del tributo

indígena en el Ecuador republicano permite sostener que la noción

5cottiana de "balance de reciprocidad", implícita en la propuesta

de Platt, que alude a una matriz relacional del tipo patrón

cliente fraguada en el contexto comunitario y sustentada por la

tradición, difícilmente resulta de utilidad para definir y

explicar las articulaciones entabladas entre indios y Estado a lo

largo de la primera mitad del siglo XIX en la serrania ecuatoria

na. A pesar de que un contenido de tal índole fuera evocado por

las élites politicas al re-imponer el antiguo tributo colonial

luego del proceso independentista, la decisión resporldi6 más bien

a los intereses precisos del segmento hacendatario por resolver

la contracción del mercado laboral ocasionada por un componente

indígena rerluente a producir excedentes una vez desactivados los

imperativos politicos.

La evasión, como respuesta generalizada frente a la re

instauración del tributo, permite inferir la inexistencia de

pactos de reciprocidad entre indios y Estado; ausencia alimen

tada, a su vez, por una larga tradición de disidencia que se

remonta al siglo XVI. Si bien es cierto que la falta de un

referente de derechos y obligaciones reciprocos que racionalizara

las demandas estatales entre los indígenas no puede ser demostra

da ni rechazada, en cambio y a nivel objetivo, existieron sobra

das razones para que éstos desacataran el mandato de contribuir

con el mantenimiento de la asociaciÓn politica.

La evasiÓn se explica, en primer lugar~ como respuesta

natural ante una politica gubernamental destinada a disolver el

regimen por el cual los indígenas desde el siglo XVI habían

accedido, principalmente~ a la fuente básica de su subsistencia:

l~ tierra. Tal política contempló la divisiÓn y reparticiÓn de

los terrenos de cultivo de los antiguos resguardos en pequeRisi-
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mas par'celas 0, en muchos casos, su absoluta enajenación, mien

tras que los ejidos o terrenos de pastoreo fueron r'evertidos y

vendidos por el aparato central para de este modo obtener in

gresos adicionales. Fruto de este proceso fue la expansión del

ccmcertaje como alternativa laboral para los indígenas que vieron

en él no s610 el recorte de su independencia productiva sino,

sobre todo, un deterioro en sus niveles de vida. En este contex

to, la producción de un excedente se tornaría mucho más gravosa

para un componente indígena solamente dispuesto a satisfacer las

demandas de la asociación política bajo amenaza del ejercicio de

su principal atributo: la coacción física.

La generación de un excedente así ordenada fue resuelta,

típicamente, apelando a las condiciones laborales ofrecidas por

la hacienda; es decir, por el peonaje y el concertaje. Adicio

nalmente, y dependiendo del mayor o menor acceso a tierras, el

comercio de bienes propios y ajenos y el transporte constituyeron

también importantes alternativas para poder cubrir el impuesto.

Sin embargo, aunque muchos indígenas participaron en estas

actividades económicas, no todos estuvieron en condición de

convertir' los ingresos así obtenidos en excedente, sino que

debieron utilizarlos para satisfacer sus propias necesidades

vitales. De este modo, la evasión debió aparecer para muchos

como la única alternativa de acción y su éxito se explica,

básicamente~ por dos tipos de arreglos sociales de tipo patrón

cliente. El uno, entablado entre caciques gobernadores p indios

sueltos; y el segundo, entre indios y hacendados. En el primer

caso, las viejas autoridades étnicas favorecieron el ocultamiento

de tributarios con el fin de forjar una clientela política que

sostuviera un prestigio y status amenazado por la desestruc

turación de la organización socio-polltica implícita en el

desmantelamiento del regimen comunal. A su turno, la posibilidad

de maniobra real por parte de los caciques gobernadores fue

posibilitada por el caos administrativo en que estuvo enmarcada

la recaudación, y que proveyó el espacio de acción necesario para
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